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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribo en la Intervención provincial, 
('Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

d dicho periódico (rieai orden de 6 de 

Abril de iam. 

S U M A R I O 
G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decreto número Í74.—Creando, con 
carácter provisional, un subsidio 
para las familias de los combatien
tes voluntarios en que concurran las 
circunstancias que se expresan. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 

Anuncio particular. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DECRETO NÚMERO 174 

Las familias de muchos españoles 
que dando muestras de un elevado 
espíri tu abandonaron sus activida-
<les para alistarse en el Ejérci to Re

gular o en las Mil ic ias voluntarias, 
q u e d a r í a n desamparados y rota la 
solidaridad nacional, que es norma 
del nuevo Estado, si éste no acudie
se en auxil io de los hogares de quie
nes todo lo sacrificaron a la defensa 
de la Patria. 

Para facilitar este auxi l io se esta
blece un impuesto o recargo de tipo 
indirecto que gravando determina
das formas de consumo, que puede 
estimarse supérfluas, sirvan para 
constituir un fondo destinado a so
correr a quienes lo necesiten sin per
ju ic io de los premios o preferencias 
que puedan otorgar a los combatien
tes una vez terminada la c a m p a ñ a . 

Por todo ello, 
( 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Se crea, con 

carác te r provisional, u n subsidio 
para las familias de los combatien
tes voluntarios, cuando concurran 
las siguientes circunstancias: 

a) Carecer los beneficiados de i n 
gresos o tenerlos insuficientes para 
las necesidades de la vida. 

b) Hallarse los familias, antes del 
Movimiento Nacional , viviendo bajo 
el mismo techo del combatiente, 
siendo éste con su trabajo, el pr inc i 
pal o ún i co sustento de ellos, o ha

biéndose producido con posteriori
dad esta circunstancia. 

c) Encontrarse el combatiente 
precisamente en cualquiera de los 
frentes de combate u hospitalizado 
como herido o enfermo a consecuen
cia de la c a m p a ñ a o haber perecido 
o quedado inút i l en ella. 

Art ículo segundo. L a cuan t í a del 
subsidio se a ius ta rá a la siguiente 
escala: 

a) E l de tres pesetas diarias, 
cuando solo sea un familiar. 

b) E l de una peseta diaria por 
cada uno de los d e m á s familiares, 
sin que pueda exceder este comple
mento de cinco pesetas, sea cual 
fuere el n ú m e r o de los beneficiados. 

Art ículo tercero. Cuando los i n 
gresos o rentas, sueldos o jornales u 
otros conceptos no alcanzasen la 
cuan t í a del subsidio citado, p o d r á n 
solicitar la diferencia entre los que 
obtengan y la cuan t í a que les sería 
asignable conforme a la escala se
ñ a l a d a en el a r t ícu lo anterior. De la 
misma forma se r e d u c i r á n las pen
siones cuando alguno de los que la 
motiven rebase el l ímite de diecio
cho años que se estima como edad 
para tener aptitud física para el tra
bajo, en cuyo caso la Junta a quien 
corresponde la d i s t r ibuc ión del sub-
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sidio p rac t i ca rá las gestiones necesa
rias para su colocac ión . 

Si como consecuencia del empleo 
y por no constituir el colocado una 
familia independiente, q u e d a s e n 
atendidas las necesidades de los res
tantes beneficiados, cesarán éstos en 
el percibo del subsidio. 

Igual caducidad en el derecho se 
p r o d u c i r á cuando las Juntas que se 
constituyan así lo declaren por ha
ber cesado algunas de las circuns
tancias seña ladas en los apartados 
a) y b) del a r t í cu lo primero. 

Art ículo cuarto. Para lograr los 
medios económicos que han de cons
tituir el fondo de pensiones, se esta
blece un recargo equivalente al 10 
por 100 de los siguientes productos y 
servicios: 

a) Venta de tabacos de todas cla
ses. 

b) Billetes de entrada a espectácu
los púb l icos . 

c) Consumiciones en cafés, ba
res, confi terías y establecimientos 
similares. 

d) S e r v i c i o s o consumiciones 
extraordinarias en hoteles, pensio
nes, fondas, hospeder ías y posadas. 

e) Perfumes. 
Art ículo quinto. Para la cuesta

ción y a d m i n i s l r a c i ó n del subsidio 
se cons t i tu i rán Juntas provinciales 
y municipales, encargadas las p r i 
meras de la inspecc ión , o rdenac ión 
e invers ión de los recursos, las se
gundas de la confección de los pa
drones de beneficiarios y determina
ción de la cuan t í a del subsidio. 

Art ículo sexto. Los beneficios de 
esta disposic ión se ex tenderán a los 
familiares de los soldados que se en-
cuentren en las condiciones exigi
das en el a r t í cu lo primero de este 
Decreto, cesando en el disfrute del 
subsidio una vez se resuelva el ex
pediente de excepción del servicio 
en filas que conforme al Reglamento 
para ap l i cac ión de la Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo se les ins
truya. 

Art ículo sép t imo. Por el Gober
nador General se d i c t a r án las ins
trucciones necesarias para el desen
volvimiento de este Decreto. 

Dado en Salamanca a nueve de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Mministroción provinGíai 
Pioiiierno civil de ia provincia de León 

C I R C U L A R E S 
E l Excmo. Sr. General Goberna

dor Mil i ta r de la Plaza, me dice lo 
siguiente: 

«El Excmo. Sr. General Jefe de 
la Octava División, en escrito de 9 
del actual, me dice: Excelent ís i 
mo Sr.: Él General Jefe del Ejér
cito del Sur, en telegrama fecha 2 del 
actual, me dice: Establecido el servi
cio aéreo Pa lma de Mal lorca-Mel i l la -
Cádiz, por la C o m p a ñ í a «Ala Lit to 
ria», con servicio bisemanal, y sien
do los precios de franqueo de 1,05 
para cartas con peso normal, y 0,90 
para tarjetas postales, lo comunico 
a \ . . E . a los efectos de la mayor pu
bl ic idad al referido servicio. — L o 
que traslado a V . E . para su conoci
miento y el de las Autoridades c iv i 
les de esa provincia.—Lo traslado 
a V . E . para su conocimiento y efec
tos, rogándo le su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que tenga la debida publ ica
ción.—Dios guarde a V . E . muchos 
años.—León, 13 de Enero de 1937.— 
E l General Gobernador Mil i tar , V i 
cente Va lde r rama .» 

L o que se hace púb l ico para su 
conocimiento, encargando a los se
ñores Alcaldes den al mismo la ma
yor publ ic idad dentro del Distrito 
de su ju r i sd icc ión . 

León, 13 de Enero de 1937. 
E l Gobernad(»r civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o • o 

De orden del Excmo. Sr. Goberna
dor General y como con t inuac ión y 
ac la rac ión a la orcen de dicho Go
bierno General de fecha 2 del co
rriente mes, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del día 5, referente 
a la presentac ión para ofrecimiento 
de sus servicios de los empleados de 
Gobernac ión y sección de Benefi
cencia, se hace saber que dicha or
den no se refería exclusivamente a 
los empleados del antiguo Ministerio 
de la Gobernac ión , especializados en 
los asuntos de Beneficencia, sino a 
todos los empleados de dicho De
partamento en general, ya que los 
asuntos que en dicho Centro se des
pachan abarcan todas las secciones 

en que el Ministerio estaba divid ido, 
m á s los de Beneficencia y Sanidad 
que co r r e spond ían al Ministerio del 
Trabajo. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y como ac l a r ac ión 
a la orden de referencia. 

León, 14 Enero de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 

Circular a los Sres. Alcaldes 
Como ac la rac ión a circulares an

teriores sobre paro obrero y mientras 
otra cosa no se ordene, vengo en 
disponer: 

Antes del día 21 del actual y pos
teriormente con la fecha del s á b a d o 
de cada semana, debe rán remitir los 
señores Alcaldes, solamente a la Of i 
cina Provinc ia l de Colocación Obre
ra, re lac ión especificada por grupos 
de industrias de los obreros parados 
que hubiere en su respectivo t é r m i 
no munic ipa l . 

Los Ayuntamientos que no tuvie
ran obreros en paro involuntario, lo 
mani fes ta rán así. 

Cu ida rán los señores Alcaldes de 
depurar los Censos de parados, ex
cluyendo de ellos a los que no sean 
verdaderos obreros y a los conside
rados como inadaptados, 

Interin no se disponga otra cosa, 
se a b s t e n d r á n los Ayuntamientos de 
remitir las fichas individuales de los 
obreros incluidos en el Censo de 
parados. 

L o anteriormente dispuesto se en
tiende sin perjuicio de la estadíst ica 
mensual que las . Oficinas locales y 
Registros de Colocación vienen ob l i 
gados a enviar a la Oficina P rov in 
cial de Colocación Obrera. 

Aquellos Alcaldes que no pusieran 
el debido celo en el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente c i rcu
lar, se rán severamente sancionados 
sin m á s aviso. 

León , 14 de Enero de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Car los R o d r í g u e z de R i v e r a 

Adminlslraciiín mimlcípal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
L a Comis ión gestora de este exce^ 

len t í s imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 7 del corriente mes. 



a c o n l ó rc lcbni r un concurso parn 
c o n l n ü a r los servicios de liiiii)iez;i 
púb l i ca , riego de plazas, calles, pa
seos, plantaciones de árboles , trans-
¡porte de materiales, mercanc ías , et
cétera, de este Excmo. Ayuntamien
to, cuyos pliegos se ab r i r án en la sala 
capitular de este Excmo. Ayunta
miento a las doce horas, a l día si
guiente hábi l de expirar los veinte 
de la pub l i cac ión del presente ex
tracto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y t ab lón de edictos de la 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Teniente en 
quien delegue, fijándose en 5.000 pe
setas el tipo del concurso, que se 
mejorará con la rebaja que estime 
conveniente al total expresado, de
biendo de presentarse los pliegos 
con sujeción al modelo que se inser
ta al final y en la forma que deter
mina el a r t ícu lo 15 del Reglamento 
de cont ra tac ión de obras y servicios 
a cargo de las entidades municipa
les, exigiéndose para tomar parte en 
el mismo un dspósi to provisional de 
250 pesetas y una fianza definitiva 
de 1.000 pesetas, que se cons t i tu i rá 
en metál ico, Calores o signos de cré
dito del Estado o de este Ayunta
miento, comenzando a regir el con
trato el d ía de su otorgamiento y 
formalización y terminando el día 
31 de Diciembre del a ñ o 1941, pu-
diendo bastantear los poderes de los 
licitadores que sean representados 
por otra persona cualquier Letrado 
de los matriculados en esta ciudad y 
ha l lándose el referido pliego a dis
posición de los interesados, para ser 
examinado por los mismos en la Se
cretaría de la Corporac ión y horas 
de oficina hasta el día anterior al 
acto de la apertura. 

Astorga. 11 de Enero de 1937.—El 
Alcalde, Lu i s Salas. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , con cé

dula personal que adjunta de la ta
rifa . . . . , clase . . . . , n ú m e r o . . . . , ex
pedida en con f e c h a . . . de 
193., enterado de las condiciones 
exigidas para contratar los servicios 
de limpieza púb l i ca , riego de plazas, 
calles, paseos, plantaciones de á rbo
les, transporte de materiales, mer
cancías , etc., del Excmo. Ayunta
miento de la ciudad de Astorga, du
rante el per íodo de tiempo compren
dido eutre el otorgamiento y forma
lización del contrato y el 31 de D i 

ciembre del año 1941, las acepta 
integramente y se compromele a 
realizar dichos servicios con suje
ción al pliego de las citas condicio
nes, aprobado por la Comisión ges
tora del Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 7 de Enero del corriente 
año , por la cantidad anual de . . . . 
pesetas (en letra), (en el caso de que 
se comprometa a realizar los expre
sados servicios por medio de vehícu
lo de t racc ión mecán ica lo h a r á 
constar en la propos ic ión) , acompa
ñ a n d o el resguardo de haber cons
tituido el depósi to provisional en la 
Caja municipal y la cédula personal. 

(Fecha y firma) 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Formado el proyecto del presu
puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l por espacio de 
ocho días , a l objeto de oír reclama
ciones. 

Castrofuerte a 8 de Enero de 1937. 
— E l Alcalde, Constantino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Izagie 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el p a d r ó n de las familias po
bres que en este Munic ip io t e n d r á n 
derecho a la asistencia médico-far
macéut ica gratuita, durante el a ñ o 
de 1937, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía del A y u n 
tamiento por t é rmino de quince 
días, para oír las reclamaciones que 
contra la misma se presenten: ad
virtiendo que una vez transcurrido 
dicho plazo no se a d m i t i r á n las que 
se presenten. 

Izagre a 7 de Enero de 1937.—El 
Alcalde, Arda l ión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Vacante la Secretar ía de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, se anuncia para su 
provis ión entre individuos que per
tenezcan al Cuerpo de Secretarios, 

Los aspirantes a dicho cargo soli
c i ta rán legalmente en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , ante 
esta Alcaldía o el Gobierno c i v i l . 

Acebedo a 9 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, Eulogio Cas t año . 

Ayuntamiento de 
Cima/Ufó de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el a ñ o 
1937, en vir tud de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 300 del Estatuto munic ipa l 
y 5 de Reglamento de Hacienda mu
nic ipal de 23 de Agosto de 1934, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento durante 
un plazo de quince días , a los efec
tos de lo dispuesto en el a r t í cu lo 301 
del ya citado Estatuto. 

Cimanes de la Vega a 3 de Enero 
de 1937.—El Alcalde, A b i l i o Hidalgo. 

¡ Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto mnnic ipa l ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1937, de 
confrmidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 300 del Estatuto munic ipa l 
y párrafo ú l t imo del a r t í cu lo 5.° del 
Reglamento de Hacienda munic ipa l , 
a partir de esta fecha y por el plazo 
de quince días hábi les , queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l para que los vecinos del 
t é rmino puedan formular contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes ante el Ayunta
miento y ante el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda en los quince días si
guientes. 

Boñar , 8 de Enero de 1937.—El A l 
calde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia de Gregoria Puente, madre del 
mozo Raimundo Sandoval Puente, 
del reemplazo de 1937, se ha instrui
do expediente justificativo p a r a 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado de su marido 
Teófilo Sandoval Puente, y a los 
efectos dispuestos en el pár rafo p r i 
mero del a r t í cu lo 276 y el 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero 1925 
para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Teófilo San
doval Puente, se sirvan part iciparlo 
a esta Alcaldía con el mayor n ú m e 
ro de datos posible. 

Valdepolo, 9 de Enero de 1937.—. 
E l Alcalde, Francisco Nistal . 



Ayuntamiento de 
Ceban ico 

Prorrogado el presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to del a ñ o 1986 para 1937, se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
munic ipa l , por t é rmino de quince 
días, con el fin de oír reclamaciones. 

Cebanico, 10 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, Eufrasio Rodríguez, 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Aprobado el de presupuesto muni
cipal ordinario de ingresos y gastos 
para el p róx imo a ñ o de 1937, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía del mismo por el t é rmino de 
quince días , durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n pre
sentarse contra el mismo, ante la 
Delegación de Hacienda, las recla
maciones que se crean pertinentes, 
por los motivos seña lados en los ar
t ículos 300 y 301 del Estatuto M u n i 
c ipal . 

Brazuelo, 7 de Enero de 1937.—El 
Alcalde, José Santos Pérez. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de familias pobres a quienes 
se considera con derecho al servicio 
benéñco-san i ta r io durante el a ñ o de 
1937, queda expuesta al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o 
de ocho días, para oír reclamacio
nes; transcurrido dicho plazo no 
se rán atendidas las que se formulen, 

Grajal de Campos, 9 de Enero de 
1937. — E l Alcalde, Manuel Lorenzo 
Ponce. 

plazos que autorizan las disposicio
nes vigentes. 

San Emi l i ano , 7 de Enero de. 1937. 
— E l Alcalde, José García Rivero. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Acordado por este Ayuntamiento 
la vigencia para el a ñ o de 1937, del 
repartimiento general de utilidades 
del anterior ejercicio, y complemen
tado con su correspondiente apén
dice, en la forma dispuesta en el ar
t ículo 528 del Estatuto, se encuentra 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría, por t é rmino de quince días, para 
que lo examine quien le interese y 
oír las reclamaciones que se pre-
senien. 

Riello, 6 de Enero de 1036.—El 
Alcalde, Antonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
San Emil iano 

Por hallarse en ignorado, se les 
notifica a los funcionarios de este 
Ayuntamiento. D . Antonio M . Gar
cía y D.a Salomé García Cortinas, 
Veterinario y F a r m a c é u t i c a titula 
lares, respectivamente, de este M u n i 
cipio, que esta Comis ión gestora en 
sesión del día 12 de Diciembre últ i
mo, aco rdó su dis t i tución, como íi 
na l de los respectivos expedientes 
por haber abandonado sus cargos sin 
causa justificada, por lo que se les 
hace saber que contra el citado 
acuerdo puede interponerse el recur-

'so contencioso-administrativo ante 
el T r ibuna l provincial y la forma y 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Hab iéndose acordado por e s t e 
Ayuntamiento en sesión de 31 de 
Diciembre ú l t imo , la reforma de la 
Ordenanza munic ipa l del arbitrio 
sobre el consumo de bebidas, queda 
expuesto al públ ico para oír recla-

mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Vil lanueva de Carrizo, re
presentado por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, y defen
dido por el Letrado D. Adolfo A l o n 
so Manrique, y de la otra, como de
mandado, D. Francisco Alonso Ló
pez, mayor de edad, labrador y ve
cino de L a M i l l a del Río, declarado 
en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre rec lamación de tres m i l tres
cientas tres pesetrs con cincuenta 
cén t imos ; y 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a D . Francisco Alonso López a 
que pague al demandante D. Miguel 
F e r n á n d e z San Mar t ín la cantidad 
de tres m i l trescientas tres pesetas 
con cincuenta cént imos , con el inte
rés legal de dicha suma, desde la 
fecha de in terposic ión de la deman
da hasta que le haga total y definiti
vo pago, y a las costas de este ju ic io , 
rat if icándose el embargo preventivo 
verificado en dos de Noviembre de 
mi l novecientos treinta y seis y acor
dado por auto de treinta y uno de 
Octubre del mismo año; y por la re
beldía del demandado, pub l íquese 
esta sentencia en la fofma prevenida 

maciones solamente por quince días, por el ar t ículo setecientos sesenta y 
por exigirlo así los intereses genera
les del Munic ip io , en la inteligencia 
de que, transcurrido dicho plazo, no 
serán atendidas las que se formulen. 

Riaño, 2 de Enero de 1937.—El A l 
calde, Víctor González. 

iMttaciÉ de jnsfleia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de Primera Instancia de esta c iu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de juicio ordinario de 
menor cuan t ía , de que se h a r á men
ción, se dictó sentencia que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a cuatro de Enero de m i l no
vecientos treinta y siete; el señor don 
Leopoldo Duque Estévez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido, ha visto los 
presentes autos de ju ic io ordinario 
de menor cuan t í a seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
D. Miguel F e r n á n d e z San Mar t ín , 

nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rubricado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notif icación al de
mandado rebelde, expido el presen
te en Astorga, a ocho de Enero de 
mi l novecientos treinta y siete. — 
Leopoldo Duque Estévez.—Valeria
no Mart ín. 

N ú m . 15.-32,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

B A N C O C E N T R A L 
Habiéndose extraviado la libreta 

de Caja de Ahorros de este Banco 
n ú m . 162 con un saldo de pesetas 
209,10, y el Bono de impos ic ión a 
plazo fijo n ú m . 114 con saldo de pe
setas 5.400, se hace púb l ico que si en 
el plazo de ocho d ías no se hubiera 
recibido rec lamac ión , se exped i rán 
otros nuevos, considerando anula-
dos los anteriores. 

N ú m . 16.—5,50 ptas. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


